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No suele recibir correo electrónico de helmersierra.abogado@gmail.com. Por qué es esto importante

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA.

REFERENCIA:             PROCESO VERBAL
DEMANDANTE:           LOGÍSTICA Y MANUFACTURA ZF - LOGMAN ZF SAS
DEMANDADO:            CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA
FRANCA – CELPA S.A. y otros
RADICADO:                 761093103001-2024-00109-00
ASUNTO:                     CONTESTACIÓN DEMANDA
 
HELMER SIERRA ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79459204 de Bogotá,
portador de la tarjeta profesional de abogado 194542, titular del correo electrónico
helmersierra.abogdo@gmail.com, (inscrito en el Registro Nacional de Abogados), actuando como
apoderado de    CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA
FRANCA – CELPA S.A  , mediante la presente me permito dar contestación de la demanda con todos
sus anexos. 

Cordialmente.

HELMER SIERRA ROMERO
C.C. No. 79459204 de Bogotá
T.P. No. 194.542 del C. S. de la J.
Cel. 310 765 35 46
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Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA. 

 

REFERENCIA:    PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE: LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF - LOGMAN ZF 
SAS 

 

DEMANDADO: CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – 
USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA 
S.A. Y OTROS 

  

RADICADO:    761093103001-2024-00109-00 

ASUNTO:     LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

  

HELMER SIERRA ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79459204 
de Bogotá, portador de la tarjeta profesional de abogado 194542, titular del correo 
electrónico helmersierra.abogdo@gmail.com, (inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados), actuando como apoderado de CENTRO LOGÍSTICO DEL PACIFICO S.A., 
USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA, según poder debidamente otorgado y 
allegado al expediente, de la manera más respetuosa, manifiesto al Despacho, que mediante 
el presente escrito realizo el llamamiento en garantía a la sociedad, GENDARMES DE 
SEGURIDAD LTDA sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada 
con NIT No. 800.042.276-8, representada legalmente LUIS FELIPE GONZALEZ 
BOHORQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 79789201 o por quien haga sus 
veces al momento de la notificación, compañía de seguridad privada y armada contratada 
por CENTRO LOGISTICO DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA 
FRANCA – CELPA S.A., por las obligaciones contenidas en el contrato de prestación de 
servicio de vigilancia del 01 de diciembre de 2015 vigente al momento de los hechos con 
ocasión de las prórrogas automáticas. 
 

HECHOS 

 

PRIMERO.-. LOGISTICA Y MANUFACTURA ZF - LOGMAN ZF SAS, a través de 
apoderado, radicó ante la jurisdicción ordinaria demanda verbal de responsabilidad civil, la 
cual correspondió a este despacho judicial, en contra del CENTRO LOGISTICO DEL 
PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. y otros, por 
el hurto de mercancías ocurrido en los meses de enero y de febrero de 2019- 
 

SEGUNDO.-. El llamado en Garantía es realizado con fundamento en contrato de prestación 
de servicio de vigilancia del 01 de diciembre de 2015 suscrito por CENTRO LOGISTICO 
DEL PACIFICO S.A. – USUARIO OPERADOR DE ZONA FRANCA – CELPA S.A. A, y 
GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA. 
 



PRETENSIONES 

 

Conforme a los hechos anteriores solicito respetuosamente en desarrollo de los artículos 64, 
65 y 66 del C.G.P., solicito hacer comparecer al proceso en su condición de llamado en 
Garantía a la sociedad GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA sociedad de naturaleza 
privada, identificada con No. 800.042.276-8, representada legalmente LUIS FELIPE 
GONZALEZ BOHORQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 79789201, o por 
quien haga sus veces, para que, en caso de Sentencia condenatoria, responda por las 
obligaciones contenidas e contrato de prestación de servicio de vigilancia del 01 de 
diciembre de 2015. 

PRUEBAS 

 

1) contrato de prestación de servicio de vigilancia del 01 de diciembre de 2015 suscrito 
con GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA 

2) Certificado de existencia y representación GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA., 
expedido por la superintendencia Financiera de Colombia.  

 

I. NOTIFICACIONES 

 

➢ El suscrito las recibirá en la carrera 27 No. 53-11 oficina 403 de Bogotá o en la 
dirección electrónica: helmersierra.abogado@gmail.com. 

 

➢ A mi representada, en su sede Km 13 vía alterna interna Buenaventura – Cali Valle 
del Cauca, en la ciudad de Buenaventura, email: info@celpa.com.co 

 

➢ GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA las recibirá en la Cr 58 No. 90 - 60 de Bogotá 
D.C o través del correo electrónico financiera.bog@gendarmes.co 

 

 

Atentamente,  

 

 

HELMER SIERRA ROMERO 

CC. No: 79459204 de Bogotá 

TP. No. 194542 del C.S. de la J. 
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 13:17:16
Recibo No. AA25162326

Valor: $ 11,600
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A251623267E01E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA                      
Nit:                 800.042.276-8                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00312591 
Fecha de matrícula:   15 de diciembre de 1987
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  28 de febrero de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 58 No. 90 60 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 financiera.bog@gendarmes.co  
Teléfono comercial 1:               7423171 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 58 No. 90 60
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     financiera.bog@gendarmes.co 
Teléfono para notificación 1:           6165753 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
E.P.  No.  3.307,  Notaría  19  de Bogotá del 2 de diciembre de 1.987,
inscrita  el  15  de  diciembre  de  1.987, bajo el número 224.713 del
libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial denominada: "GENDARMES
DE SEGURIDAD RENPI LTDA."
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  medio de la E.P No. 0393 del 01 de marzo de 1999 de la Notaría 47
de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 29 de marzo de 1999 bajo el
No.  673790  del  libro IX, la sociedad cambio su nombre de: GENDARMES
DE SEGURIDAD RENPI LTDA por el de: GENDARMES DE SEGURIDAD LTDA.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
1 de diciembre de 2037.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la sociedad será la prestación remunerada de servicios
de  Vigilancia  y  Seguridad  Privada,  que  comprende la protección a
bienes  muebles o inmuebles, a personas Naturales o Jurídicas, escolta
y  transporte de valores de cualquier tipo y demás actividades afines,
lo  cual  incluye,  pero no se limita, de conformidad con lo dispuesto
en  el parágrafo primero del artículo 8 del Decreto Ley 356 de 1994, a
la   prestación   de  servicios  y  suministros  de  equipos  para  la
vigilancia  y  seguridad privada al sector marítimo, a través de medio
humano   o   tecnológico,  como  por  ejemplo  vehículos  subacuáticos
operados  remotamente,  estos  últimos en concordancia con lo señalado
en  la Resolución número 0759 del 9 de noviembre de 2020, expedida por
la  Dirección General Marítima en el Grupo 1, subgrupo 13 "Actividades
de  buceo industrial, inspección y certificaciones técnicas de casco a
motonaves".
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CAPITAL

 
El capital social corresponde a la suma de $ 1.051.000.000,00 dividido
en  1.051.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de $ 1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Luis Felipe Gonzalez Bohorquez         C.C. 000000079789201
 No. de cuotas: 493.970,00             valor: $493.970.000,00
Giovanna Del Pilar Velasquez Rojas     C.C. 000000052047692
 No. de cuotas: 388.870,00             valor: $388.870.000,00
Raul Andres Leaño Barreto              C.C. 000000080198367
 No. de cuotas: 84.080,00              valor: $84.080.000,00
Juan Sebastian Hernandez Olave         C.C. 000000080075539
 No. de cuotas: 84.080,00              valor: $84.080.000,00
Totales
 No. de cuotas: 1.051.000,00           valor: $1.051.000.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  Gerente  es  el presentante legal de la sociedad, con el uso de la
razón  social,  el  Gerente  tendrá  un  (1)  suplente  que actuará en
calidad   de   subgerente,  lo  remplazará  en  todas  sus  facultades
absolutas  o  temporales  y  tendrá  las mismas funciones asignadas al
Gerente y Representante Legal por estos estatutos o la Ley.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  General  queda  facultado  para  realizar todos los actos
propios  y necesarios para que la sociedad pueda desempeñar y realizar
su  objeto social; para nombrar apoderados judiciales, extrajudiciales
para   que  representen  a  la  sociedad  en  todo  acto,  diligencia,
actuación  o  proceso  en  que  debe intervenir ya se cómo demandante,
como  demandada,  o  como  tercero  y  ante  toda  autoridad  civil  y
administrativa,   del   origen   jurisdiccional  o  policivo;  nombrar
empleados   removerlos   y   señalarles   sus  asignaciones,  todo  en
conformidad  con  lo  dispuesto  Por,  el  código  de  comercio  en su
artículo  ciento  noventa y seis (196). Gerente General podrá adquirir
compromisos   y  efectuar  contratos  por  venta  de  servicios,  será
responsable  por  ejecutar  las  metas  de  carácter  comercial  y  de
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presupuesto  establecidas  y  aprobadas  por la Junta de Socios que se
celebra  anualmente y será el responsable de emitir informe de Gestión
a  esta  misma,  en  las  fechas  estipuladas  en  los estatutos de la
sociedad.  El  representante  leal  tendrá  todas,  las  facultades  y
funciones  absolutas  o  temporales  del Gerente General asignadas por
estos  estatutos  o la ley, podrá eh forma y valor ilimitados efectuar
operaciones,  adquirir  compromisos y efectuar contratos con entidades
financieras  y/o  por  venta  de servicios, igualmente queda facultado
para  representar  a  la  sociedad  en asuntos judiciales en lo civil,
penal,  laboral,  administrativo,  notificarse  de procesos jurídicos,
otorgar  poderes  especiales,  teniendo  facultades  en especial la de
conciliar  judicial  y  extrajudicial,  actuar  en  todo  proceso como
demandante  y/o  demandado  ante toda autoridad civil o administrativa
como  la  dirección  de Impuestos y aduanas nacionales, secretarias de
hacienda   distritales,   alcaldías  nacionales,  Superintendencia  de
Vigilancia  y  Seguridad  Privada,  ministerio  de  trabajo,  y  demás
entidades  y autoridades. El Segundo Subgerente, queda facultado única
y  exclusivamente para representar a la sociedad en asuntos judiciales
en  lo  civil, penal, laboral, administrativo, notificarse de procesos
jurídicos  y/o  ante  cualquier entidad del estado colombiano, otorgar
poderes  especiales,  teniendo  facultades en especial la de conciliar
judicial  y  extrajudicial, actuar en todo proceso como demandante y/o
demandado   ante   toda  autoridad  civil  o  administrativa  como  la
dirección  de  Impuestos y aduanas nacionales, secretarías de hacienda
distritales,  alcaldías  nacionales,  Superintendencia de Vigilancia y
Seguridad   Privada,  ministerio  de  trabajo,  y  demás  entidades  y
autoridades.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 17-2019 del 18 de noviembre de 2019, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de diciembre de 2019 con el
No. 02530673 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente General   Luis   Felipe  Gonzalez   C.C. No. 79789201         
                  Bohorquez                                           
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Por  Acta  No.  024  del  31 de diciembre de 2020, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2021 con el No.
02659472 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente        Raul    Andres    Leaño   C.C. No. 80198367         
                  Barreto                                             
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No.  025  del  1  de  febrero  de 2021, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de diciembre de 2021 con el
No. 02775092 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Presidente    Y   Giovanna    Del   Pilar   C.C. No. 52047692         
Miembro           Velasquez Rojas                                     
Principal                                                             
 
Miembro           Luis   Felipe  Gonzalez   C.C. No. 79789201         
Principal         Bohorquez                                           
 
Miembro           Raul    Andres    Leaño   C.C. No. 80198367         
Principal         Barreto                                             
 
Secretario   De   Juan          Sebastian   C.C. No. 80075539         
La        Junta   Hernandez Olave                                     
Directiva                                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Adolfo Barreto Cajigas    C.C. No. 79159175         
 
Segundo Renglon   Johanna  Karyna  Arango   C.C. No. 52705760         
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                  Garcia                                              
 
Tercer Renglon    Nathalia       Gonzalez   C.C. No. 53159591         
                  Bohorquez                                           
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  23  del  26  de  octubre  de 2020, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2020 con el
No. 02643925 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   MEDRANO  MUÑOZ ASESORES   N.I.T. No. 900598386 9    
Persona           CONSULTORES S.A.S                                   
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del 26 de octubre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2020 con el
No. 02643926 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Fredy         Alexander   C.C.  No. 7170832 T.P. No.
Principal         Medrano Muñoz             71030- T                  
 
Revisor  Fiscal   Yara Yeudiel Uribe Ruiz   C.C.  No.  1049627781 T.P.
Suplente                                    No. 229639- T             
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
  264          8- II- 1.989    19 BOGOTA   2-III-1.989 NO.258.799
 1322         20- IX- 1.991    43 BOGOTA   1- X -1.991 NO.341.135
  153          4- II- 1.994  43 STAFE BTA 24-  V-1.994 NO.448.902
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.  P.  No.  0000393 del 1 de marzo    00673790  del  29  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 47 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001055 del 16 de mayo    00729714  del  23  de  mayo  de
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001467 del 29 de junio    00738631  del  28  de  julio de
de  2000 de la Notaría 47 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002421  del  16  de    00857799  del  17  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 43    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000518 del 19 de marzo    00871900  del  21  de  marzo de
de  2003 de la Notaría 43 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0000288  del  19  de    00922509  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2004  de la Notaría 43    2004 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000324  del  23  de    01113307  del  1  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 43    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  459  del 5 de marzo de    01282606  del  16  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  402 del 23 de marzo de    01372227  del  30  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 272 del 28 de febrero de    01461838  del  17  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  697  del 13 de mayo de    01836539  del  20  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1096 del 3 de octubre de    02265557  del  6  de octubre de
2017  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1221 del 3 de noviembre    02281525  del 4 de diciembre de
de  2017 de la Notaría 75 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  722 del 11 de julio de    02485936  del  12  de  julio de
2019  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 13:17:16
Recibo No. AA25162326

Valor: $ 11,600
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A251623267E01E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
E.  P.  No. 1346 del 8 de noviembre    02524607  del  15  de noviembre
de  2019 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2019 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No.  477 del 16 de julio de    02605778  del  12  de agosto de
2020  de  la  Notaría  75 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 596 del 31 de agosto de    02649657  del  30  de diciembre
2020  de  la  Notaría  75 de Bogotá    de 2020 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1764 del 3 de noviembre    02775091  del  22  de diciembre
de  2021 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2021 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1842 del 4 de diciembre    03188454  del  17  de diciembre
de  2024 de la Notaría 75 de Bogotá    de 2024 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8010
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de febrero de 2025 Hora: 13:17:16
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Valor: $ 11,600
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A251623267E01E
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 22.666.489.818
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8010
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 17 de diciembre de 2024. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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------------------------------------------------------------------------------------------------
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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